
primeros días naturales de los meses de abril, julio,
octubre y enero.

c) Lugar de presentación:
- Dentro de Plazo: Entidades colaboradoras debi-

damente autorizadas.
- Fuera de plazo: Oficina de Gestión del Impuesto

para su visto bueno.
- Los modelos con cuota tributaria cero o negati-

vos se presentarán en las oficinas de gestión tributaria
del I.P.S.I. Operaciones Interiores.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SECRETARÍA TÉCNICA

1771.- El Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Hacienda por Orden nº 2813 de fecha 2 de julio de
2013, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Melilla, en sesión ejecutiva ordinaria, celebrada el
28 de junio de 2013, y en su punto Cuarto, aprobó
expresa y formalmente las " Bases Convocatoria
para la Concesión de Ayudas para la realización de
Proyectos de Interés en Materia de Empleo. Convo-
catoria 2013"

Corresponde a la Consejería de Economía y
Hacienda la ejecución de las directrices generales
del Gobierno de la Ciudad en materia de fomento de
empleo, formación ocupacional y/o continua, capa-
citación, reciclaje y, en general, formación y perfec-
cionamiento de los trabajadores y demandantes de
empleo, así como la elaboración de planes de
fomento del empleo, entre otras actuaciones, de
conformidad con lo señalado en el artículo 4 del
Acuerdo de Distribución de Competencias (BOME
núm. extraord. núm. 20 de 26 de agosto de 2011).

Asimismo el artículo 5.2 de la LO 2/1995 de 13 de
marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla, aparta-
do c) señala que las Instituciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla ejercerán sus poderes con el
objetivo básico, entre otros, de " adoptar las medidas
que promuevan las inversiones y fomenten el progre-
so económico y social de Melilla, facilitando el
empleo y la mejora de las condiciones de trabajo".

La convocatoria pretende poner en funcionamien-
to, previo proceso de libre concurrencia entre las
asociaciones de todo tipo sin ánimo de lucro, aquel
proyecto de indudable interés general en materia de
empleo y/o formación definidos en su artículo 2º
siempre que tenga como colectivos destinatarios
preferentes a aquellos en especiales dificultades de
inserción laboral, tales como los discapacitados -
que tendrán prioridad absoluta-  mujeres con proble-
mas de integración laboral, entre otros.

Con este fin, al amparo de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, y de acuer-

do con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común así como artículo 5 y concordantes del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224 de 9
de septiembre de 2005) y artículos 7 y 10 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad, VENGO EN PROPONER al Consejo
de Gobierno:

PRIMERO: La aprobación expresa y formal de
las presentes " Bases  Reguladoras para la Con-
cesión de Ayudas para la realización de Proyectos
de Interés General en materia de Empleo. Convo-
catoria 2013", que se acompañan. Dotación presu-
puestaria 150.000 €, con cargo a la  aplicación
presupuestaria N 02 24102 48000 Núm operación
2013000029583, Ref. intervención Economia 349.

SEGUNDO: Convocar públicamente el régimen
de subvenciones destinadas a la concesión de
ayudas para la realización de Proyectos de interés
General en materia de Empleo.

TERCERO: Dar publicidad en debida forma a
las presentes Bases Reguladoras y Convocatoria
en el Boletín Oficial de la Ciudad".

Melilla, 3 de julio de 2013.
El Secretario Técnico.
Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.
Bases Reguladoras para la Concesión de Ayu-

das para la realización de Proyectos de interés
General en materia de empleo. Convocatoria 2013.

Artículo 1. Objeto.
El presente Acuerdo tiene por objeto establecer

las Bases Reguladoras para la concesión de
Ayudas para la realización de proyectos de interés
general en materia de empleo.

Cantidades y aplicaciones vinculadas a la pre-
sente convocatoria:

En el año 2013 un importe de 150.000 €
Aplicación Presupuestaria: 02/ 24102/48000.

Fecha anotación contable: 09/05/2013
Núm. Documento RC: 12013000029538
Ref. : Economía 349
Artículo 2. Proyectos de interés general en

materia de empleo.
A los efectos del presente Acuerdo se conside-

rará proyecto de interés general en materia de
empleo aquel que tenga por objeto el desarrollo de
planes o programas para la inserción laboral o el
fomento del empleo estable y de calidad, que
combinen diversas actuaciones de diferente natu-
raleza como: información, orientación y asesora-
miento; formación; práctica laboral, autoempleo,
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estudios, investigación de la evolución del empleo y
del funcionamiento del mercado de trabajo, acciones
experimentales o innovadoras orientadas al fomento
del empleo o de la formación, acciones de difusión
sobre el mercado de trabajo, y cualesquiera otras
acciones similares a las anteriores orientadas al
fomento del empleo y de la formación, con preferen-
cia absoluta de aquellas acciones integrales dirigi-
das a discapacitados.

Artículo 3. Destinatarios preferentes de los pro-
yectos de interés general en materia de empleo.

Son destinatarios preferentes, y en el orden de
prelación que se señala, los siguientes:

a) Personas con discapacidad, de forma priorita-
ria.

b) Los jóvenes desempleados menores de 30
años.

c) Mujeres con problemas de integración laboral,
con preferencia a las víctimas de la violencia de
género.

d) Personas desempleadas en riesgo de exclu-
sión social.

e) Parados mayores de 45 años.
f) Titulados universitarios medios o superiores

que buscan su primer empleo.
Artículo 4. Objetivos. Plazo de ejecución de los

Proyectos.
1.- Los Proyectos de interés general en materia

de empleo establecerán los objetivos cuantificados
previstos de inserción laboral de las personas
desempleadas participantes en los mismos. Que-
dan exceptuados de esta obligación los proyectos
que se refieran a estudios, investigaciones, difusión
del mercado de trabajo.

2.- El plazo de ejecución de estos proyectos
integrales será de 12 meses desde la fecha de la
correspondiente Resolución de concesión.

Excepcionalmente, y atendiendo al interés del
proyecto, podrá establecerse un plazo mayor de
duración o ampliarse el plazo de ejecución del
proyecto aprobado por motivos razonados aprecia-
dos por el órgano concedente, con una duración
máxima de 18 meses.

Artículo 5. Entidades beneficiarias.
1.- Podrán acogerse a las ayudas previstas en el

presente Acuerdo aquellas Instituciones o Asocia-
ciones de todo tipo que sean sin ánimo de lucro,
siempre que acrediten experiencia en la realización
de acciones que vayan dirigidas a la inserción laboral
de personas desempleadas por cuenta ajena o
propia y cumplan las obligaciones establecidas en la
misma.

Deberá aportar junto con la solicitud documenta-
ción acreditativa de la solvencia y eficacia de la
entidad.

2.- Requisitos de las Entidades beneficiarias:
La Entidad beneficiaria deberá acreditar que de

conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, Ley General de Subvencio-
nes:

a) No haber sido condenada mediante senten-
cia firme a la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas.

b) No haber solicitado la declaración de concur-
so, no haber sido declarados insolventes en cual-
quier procedimiento, no hallarse declarados en
concursos, no estar sujetos a intervención judicial
o no haber sido inhabilitados conforme a la Ley
Concursal sin que haya concluido el periodo inha-
bilitación fijado en la sentencia de calificación del
concurso.

c) No haber dado lugar, por causa de la que
hubiesen sido declarados culpables, a la resolu-
ción firme de cualquier contrato celebrado con la
Administración.

d) No estar incursa la persona física, los admi-
nistradores de las sociedades mercantiles o aque-
llos que ostenten la representación legal de otras
personas jurídicas, en algunos de los supuestos
de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompati-
bilidades de los Miembros del Gobierno de la
Nación y de los Altos Cargos de la Administración
General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas , o
tratarse de cualquiera de los cargos electivos
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General, en los térmi-
nos establecidos en la misma o en la normativa
autonómica que regula estas materias.

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes,
en la forma que se determine reglamentariamente.

f) Declara asimismo que no tiene su residencia
fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) Se encuentra al corriente del pago de obliga-
ciones por reintegro de subvenciones en los térmi-
nos que reglamentariamente de determinen.

h) No haber sido sancionado mediante resolu-
ción firme con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones según esta Ley o la Ley
General Tributaria.

3. Requisitos de accesibilidad. El centro de
formación deberá cumplir con las prescripciones
de la Ordenanza de Accesibilidad y Eliminación de
Barreras Arquitectónicas en la Ciudad de Melilla
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(BOME núm. 4089 de 25 de mayo de 2004), formu-
lando declaración responsable en este sentido y
documentos acreditativo de tal circunstancia.

Artículo 6. Ayudas.
1.- Para el desarrollo de los proyectos de interés

general en materia de empleo previstos en la presen-
te norma la cuantía total se determinará en la
correspondiente Resolución de concesión, en fun-
ción del número de personas a atender y objetivos
previstos de inserción, así como de los criterios aquí
contenidos.

2.- La cantidad a percibir no podrá ser superior a
1.800 Euros por persona atendida para aquellos
proyectos que consistan en ayudas a los colectivos
preferentes en los proyectos integrales para la inser-
ción laboral, y 5.400 Euros por persona insertada en
el mercado de trabajo. En ningún caso, teniendo en
cuenta ambos parámetros, podrá percibirse una
cantidad superior a 2.400 Euros de promedio por
persona desempleada objeto del plan.

Queda exceptuada de esta limitación los proyec-
tos relativos a estudios, investigación  y difusión del
mercado de trabajo.

3.- El órgano instructor podrá establecer como
límite de la subvención, bien a cada beneficiario o
bien con referencia a la cuantía total objeto de la
convocatoria,  hasta el  50 por ciento de la misma, por
motivos razonados notificados previamente  antes
de la propuesta de resolución  a las entidades
beneficiarias concurrentes, entre los que cabe incluir
motivaciones presupuestarias o de carácter econó-
mico sobrevenidas.

4.- La concesión de las ayudas no será invocable
como precedente en futuras convocatorias.

5.- No será exigible aumento o revisión de la
subvención una vez concedida.

6.- La ayuda determinada en la Resolución irá
destinada a cubrir los gastos de la Entidad relativos
a:

a) Costes salariales y de Seguridad Social del
personal necesario para el apoyo y/o formación de
las personas demandantes de empleo incluyendo el
que presta servicios en la entidad beneficiaria y
aquellos otros que pudieran contratarse para tal fin
hasta un límite de 36.000 € anuales por trabajador.

En el primer caso se imputarán al programa las
partes proporcionales del tiempo efectivamente de-
dicado al proyecto.

b) Gastos de dietas y desplazamientos de dicho
personal y de las personas demandantes que parti-
cipen en el plan. Podrá establecerse una beca de 6
€ por día de asistencia a tanto alzado por alumno
discapacitado por este concepto.

c) Gastos derivados de la contratación de me-
dios externos dirigidos a la formación de las
personas desempleadas participantes en el plan,
así como las pólizas de seguros para la formación
técnica y prácticas ocupacionales de las mismas
en caso necesario.

d) Gastos de amortización de materiales y
equipos técnicos necesarios para impartir la for-
mación.

e) Gastos generales, materiales y técnicos,
con el límite del 25% del coste total del proyecto.
Estos gastos incluyen los siguientes conceptos:

I. Gastos de ejecución de material técnico (
guías, documentación para el participante ) y
ejecución en material de oficina.

II. Gastos generales necesarios para la ejecu-
ción de las acciones en la parte correspondiente a
dicha ejecución:

- Arrendamientos (no leasing) de edificios, mo-
biliario, enseres y equipos informáticos.

- Mantenimiento.
- Suministro (electricidad, agua y combustible

de calefacción).
- Comunicaciones
- Limpieza
- Seguridad y vigilancia.
- Seguros de responsabilidad civil.
7.- Será de aplicación a la presente convocato-

ria lo señalado en el artículo 31 y concordantes de
la Ley General de Subvenciones sobre los gastos
subvencionados y comprobación de subvencio-
nes, así como lo señalado en el artículo 21 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla.

Artículo 7. Financiación.
1.- La financiación de las ayudas previstas se

efectuará con cargo al presupuesto de la Consejería
de Economía y Hacienda  estando limitada la
concesión de la subvención a los créditos que se
destinan a las actuaciones subvencionables y
condicionada a la existencia de crédito adecuado
y suficiente en el momento de la resolución de
concesión según art. 56.2 del Rgto. de Subvencio-
nes.

2.- Podrán adquirirse compromisos de gasto de
carácter plurianual de conformidad con la normati-
va presupuestaria vigente.

3.- Será de aplicación lo señalado en el artículo
11 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Artículo 8. Concurrencia de las Ayudas.
El importe de las ayudas reguladas en las

presentes Normas Reguladoras  en ningún caso

BOME NÚM. 5041 - MELILLA, MARTES 9 DE JULIO DE 2013 - PAG. 2800



podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones
Públicas o de otros Entes Públicos o privados
supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Artículo 9. Solicitudes, presentación y plazo.
Procedimiento.

1.- Las Entidades que deseen acogerse a las
ayudas contempladas en este Acuerdo presentarán
sus solicitudes dirigidas a la Consejería de Econo-
mía y Hacienda en el plazo de 15 días hábiles a
contar desde la publicación de la presente convoca-
toria.

2.-Las solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Ciudad sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y del Decreto Regulador de
los Registros de Entrada y Salida de la Ciudad
Autónoma de Melilla (BOME nº 18 extraordinario de
22 de diciembre de 2004).

Cuando la documentación se envíe por correo o
en cualesquiera registros diferentes a los de Regis-
tro General de la Ciudad, el solicitante deberá justi-
ficar la fecha de imposición del envío en la oficina de
Correos y anunciar a la Consejería de Economía y
Hacienda la remisión de la propuesta mediante
télex, fax o telegrama en el mismo día. También
podrá anunciarse por correo electrónico. El envío del
anuncio por correo electrónico sólo será válido si
existe constancia de la transmisión y recepción, de
sus fechas y del contenido íntegro de las comunica-
ciones y se identifica fidedignamente al remitente y
al destinatario. En este supuesto, se procederá a la
obtención de copia impresa y a su registro, que se
incorporará al expediente.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será
admitida la documentación si es recibida por el
órgano gestor con posterioridad a la fecha de la
evaluación de los proyectos por parte del órgano
colegiado previsto en el artículo 22.1 de la Ley
General de Subvenciones.

3.- La presentación de las solicitudes para optar
a estas ayudas supone la aceptación expresa de lo
establecido en las presentes Normas o Bases
Reguladoras y demás normativa de aplicación, en
particular el Reglamento General de Subvenciones
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224
de 9 de septiembre de 2005).

4.- Las solicitudes deberán ir acompañadas, en
todo caso, de la siguiente documentación:

1. Memoria explicativa del Proyecto, cuya pre-
sentación se considera requisito imprescindible para

entrar a valorar dicha solicitud. Dicha memoria
hará referencia a los siguientes aspectos en el
orden que se indica:

a) Denominación del Programa, proyecto o
acción concreta a desarrollar.

b) Descripción del mismo, incluyendo una enu-
meración detallada de cada una de las acciones
que lo componen.

c) Fecha de inicio y finalización del programa,
proyecto o acción.

d) Lugar donde se van a desarrollar las accio-
nes, especificando la dirección completa en su
caso.

e) Indicación del colectivo o colectivos a los que
va dirigido el proyecto y número de participantes.

f) Valoración económica del coste total del
proyecto, detallando los conceptos de gasto
subvencionables, conforme a lo establecido en
este Acuerdo, así como la cofinanciación de la
entidad.

g) Actividades, sectores y ámbito territorial en
los que se pretende actuar.

h) Relación de medios materiales y recursos
humanos de que dispone o de los que se dotará el
solicitante, en la que se especifiquen las condicio-
nes de aquéllos y el historial y capacidades de
éstos, con indicación de los que se van a afectar
para llevar a cabo las acciones propuestas.

i) Indicación de los objetivos de inserción laboral
previstos, salvo que se refiera a trabajos de estu-
dio, difusión o investigación.

2. Copia compulsada de la escritura pública de
constitución y de los estatutos en donde conste
que las entidades solicitantes disponen de perso-
nalidad jurídica y carecen de fines lucrativos, en su
caso.

3. Original o fotocopia de la documentación
acreditativa de la capacidad del representante
legal de la entidad solicitante, para actuar en
nombre y representación de la misma.

4. Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal
de la entidad  solicitante.

5. Certificación bancaria acreditativa de la titu-
laridad de la cuenta en la que haya de ingresarse,
en su caso, la ayuda.

6. Memoria de actividades y acreditación de las
mismas.

7. Justificación por parte de las Entidades
solicitantes de no estar incursas en las prohibicio-
nes para obtener la condición de beneficiario seña-
ladas en los apartados 2º y 3º del artículo 13 de la
Ley General de Subvenciones, que se realizará
mediante testimonio judicial, certificados
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telemáticos o transmisiones de datos, o certifica-
ción administrativa, según los casos, y cuando dicho
documento no pueda ser expedido por autoridad
competente podrá ser sustituido por una declaración
responsable otorgada ante una autoridad adminis-
trativa o notario público.

En particular deberán acreditar que se hallan al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como no
tener pendiente de justificación subvención alguna
otorgada por la Ciudad Autónoma.

Asimismo se hará declaración responsable y se
aportará documentación acreditativa de que el Cen-
tro en donde se realizarán las acciones formativas o
de atención a los usuarios, en su caso, cumple con
las prescripciones contenidas en la Ordenanza de
Accesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectó-
nicas en la Ciudad de Melilla (BOME núm. 4089 de
25 de mayo de 2004).

8. Acuerdo de los órganos representativos de la
entidad solicitante o escrito del representante o de la
persona física que justifique la necesidad de la
subvención solicitada.

9.  Documentación acreditativa de la solvencia y
eficacia de la entidad. Deberá aportar una relación de
los principales trabajos, programas o acciones rea-
lizados en los últimos tres años que incluya cuantías
o presupuestos,  fechas y el destinatario, público o
privado, de los mismos.

10. Declaración formal de las subvenciones soli-
citadas o percibidas de otras instituciones públicas
o privadas para esa misma actividad.

Artículo 10. Subsanación y/o mejora de la solici-
tud.

1.- Será de aplicación lo dispuesto en el artículo
23, puntos 3º, 4º y 5º de la Ley General de Subven-
ciones.

A tal efecto, si la solicitud no reuniese los requi-
sitos establecidos en la presente convocatoria , la
Consejería de Economía y Hacienda requerirá al
interesado para que lo subsane en el plazo máximo
e improrrogable de 10 días, con los efectos previstos
en la citada disposición en caso de no hacerlo.

2.- La Consejería de Economía y Hacienda  podrá
requerir a los solicitantes la información y documen-
tación complementaria que considere necesaria para
la resolución del procedimiento de concesión de las
ayudas reguladas en las presentes Normas.

Artículo 11. Instrucción del Procedimiento.
1.- La instrucción del procedimiento de concesión

de la subvención prevista en el presente Acuerdo
corresponde al Director General de Economía u
órgano competente en caso de modificación
organizativa.

2.- El Director General de Economía realizará
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias
para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe
formularse la propuesta de resolución.

3.- Las actividades de instrucción comprende-
rán las actuaciones previstas en el artículo 24 de
la Ley General de Subvenciones.

4.- De conformidad con el Artículo 14  del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla, el órgano colegiado
previsto en el artículo 22.1 de la Ley General de
Subvenciones, competente para la propuesta de
concesión, estará compuesto por el Director Ge-
neral de Economía y tres empleados públicos de
la Consejería.

5.- El órgano instructor a la vista del expediente
y del informe del órgano colegiado formulará la
propuesta de resolución provisional, debidamente
motivada, que deberá notificarse a los interesados
en el domicilio que señale en sus solicitudes,
concediéndose un plazo de 10 días para presentar
alegaciones. Este plazo podrá ser reducido a la
mitad en el supuesto de declaración de tramitación
de urgencia. De existir éstas el órgano colegiado
deberá, en todo caso, pronunciarse sobre las
mismas antes de formular la propuesta definitiva.

6.- Se podrá prescindir del trámite de audiencia
en los supuestos que señala el artículo 24.4 de la
Ley General de subvenciones.

7.- La propuesta de resolución definitiva, según
el art. 56.4 del Rgto. se entenderá condicionada a
que subsistan las mismas circunstancias de he-
cho y de derecho existentes en el momento de
realizar los actos de trámite y se notificarán a los
interesados que hayan sido propuestos como
beneficiarios en la fase de instrucción para que en
el plazo de 5 días comuniquen su aceptación.

8.- Las propuestas de resolución provisional y
definitiva no crean derecho alguno a favor del
beneficiario propuesto, frente a la Administración,
mientras no se haya notificado la resolución de
concesión.

9.- El instructor, emitirá asimismo informe en el
que constará, a su juicio y a tenor de la información
que obra en su poder, que los beneficiarios cum-
plen todos los requisitos para acceder a las mis-
mas.

Artículo 12.  Resolución.
1.- El plazo para resolver y notificar sobre las

solicitudes presentadas al amparo de las presen-
tes Normas será de 3 meses desde la publicación
de la convocatoria. En todo caso la resolución de
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la convocatoria tendrá lugar en el ejercicio presu-
puestario para el que se tiene prevista la ejecución
del gasto.

2.- Una vez aprobada la propuesta de resolución
definitiva, de conformidad con el artículo 25 de la ley
General de Subvenciones, resolverá el Consejero de
Economía y Hacienda.

3.- La resolución del procedimiento se motivará
de acuerdo con los criterios de valoración aplicados,
debiendo en todo caso quedar acreditado los funda-
mentos de la resolución que se adopte.

4.- La resolución, además de contener el solici-
tante o relación de solicitantes a los que se concede
la subvención, hará constar, en su caso, de manera
expresa, la desestimación del resto de solicitudes.

5.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse
notificado la resolución legitima a los interesados
para entender  desestimada por silencio administra-
tivo la solicitud de concesión de la subvención.

6. La resolución del procedimiento se notificará a
los interesados en el domicilio señalado en sus
solicitudes de conformidad con lo señalado en la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

De conformidad con el artículo 63 del Real Decre-
to 887/2006 de 21 de julio, Reglamento General de
Subvenciones, la Resolución de concesión de la
subvención  pone fin a la vía administrativa, pudiendo
ser recurrida potestativamente en reposición ante el
Consejero de Economía y Hacienda, o ser impugna-
do directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo, de conformidad con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre.

7.- Se podrá instar del beneficiario la reformulación
de su solicitud.

Para la reformulación de las solicitudes se aten-
derán a las previsiones contenidas en el artículo 27
de la Ley General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Artículo 13. Criterios de valoración de las solicitu-
des.

1.- Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 10 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla, las solicitudes de concesión
se valorarán conforme a los siguientes criterios:

a) Carácter innovador del Proyecto: 10 por 100.
b) Colectivo al que va destinado el proyecto, en el

orden preferencial que estas bases establecen: 40
por 100.

c) Posibilidades de inserción laboral (sólo cuan-
do la naturaleza del proyecto lo permita): 20 por
100.

d) Experiencia de las Entidades beneficiarias
en el desarrollo de proyectos en materia de empleo
o/y formación laboral: 20 por 100..

e) Calidad general del proyecto y beneficios
probables para el interés general del mismo: 10 por
100. Se valorará la posesión de certificación de
calidad de la entidad.

2.- Para que los proyectos puedan ser subven-
cionados deberá obtener al menos el 50 por ciento
de la puntuación máxima total.

Artículo 14. Contenido mínimo de la Orden o
Resolución de concesión.

La resolución de concesión especificará, al
menos:

a) La Entidad a la que se concede la ayuda.
b) La actividad a realizar y plazo de ejecución.
c) Datos esenciales del proyecto (personas que

deberán atender, lugar, etc…).
d) Colectivo destinatario de la ayuda.
e) Cuantía de la ayuda y, en su caso, porcentaje

de ayuda con respecto al presupuesto aceptado.
f) Aplicación presupuestaria del gasto.
g) Forma, secuencia de pago y requisitos de

abono.
h)  Condiciones que se impongan al beneficia-

rio.
i) Plazo y formas de justificación por parte del

beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la
que se concede la subvención y de la aplicación de
los fondos recibidos.

j) Actuaciones de seguimiento, comprobación
y control de la ejecución del proyecto, por parte de
la Consejería concedente.

Artículo 15. Pagos.
1.- El abono de la subvención se hará en cuatro

pagos de 25% cada uno, por trimestres naturales
vencidos. Una vez finalizado el trimestre deberá la
entidad presentar una rendición de cuenta justifi-
cativa parcial de la realización de la actividad o
proyecto subvencionado, solicitando el abono de
la cuantía. Para la tramitación de los pagos deberá
el órgano encargado del seguimiento de la subven-
ción proceder en la forma prevista en el artículo
88.3 del Reglamento de la Ley General de Subven-
ciones.

2.- El pago final de la ayuda se afectará a la
presentación de los documentos justificativos por
el 100 por 100 del gasto aprobado en la resolución
de concesión.

3.- Si no se justifica debidamente el total de la
actividad subvencionada se procederá a la regula-
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rización del exceso obtenido a la vista de los
justificantes no presentados o no aceptados en el
último pago y, en su caso, al reintegro del exceso
obtenido.

4.- En el caso de que las condiciones estableci-
das en las presentes Normas y/o los objetivos
establecidos en la resolución de concesión sólo se
cumplan parcialmente, ello  podrá dar lugar al pago
parcial de las cantidades concedidas.

5.- Será de aplicación lo señalado en el artículo 22
del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Artículo 16. Justificación y liquidación final de la
subvención.

1.- La rendición de la cuenta justificada constitu-
ye un acto obligatorio del beneficiario en la que
deben incluirse, bajo responsabilidad del declarante,
los justificantes de gasto o  cualquier otro documen-
to con validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del proyecto para la que fue concedida
la subvención.

2.- Documentación a aportar:
a) Relación de personas atendidas y de los

insertados, en su caso, debidamente identificados,
así como de las empresas en las que fueron inserta-
dos, en su caso.

b) Fichas de control de las acciones  firmadas por
las personas atendidas.

c) Memoria final de las actividades o proyectos,
donde se hará constar, según los casos, una des-
cripción detallada de la ejecución del programa o
proyecto, colectivos atendidos, identificación de las
personas atendidas, observaciones, entre otros  datos
de interés.

d) Los gastos realizados desagregados por con-
ceptos con los correspondientes justificantes de
gasto

e) En el caso de estudios, investigación, y pro-
yectos similares aprobados, además de la memoria
final (donde de hará constar una descripción detalla-
da de la ejecución del proyecto, de los colectivos,
sectores o lugares estudiados) y de la justificación
de los gastos en la forma expuesta, se presentará un
ejemplar de la documentación o material elaborado,
que podrá ser utilizado sin limitaciones por la Admi-
nistración concedente.

3.- Los gastos se acreditarán mediante facturas
y demás documentos de valor probatorio equivalente
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa, de conformidad con las Ba-
ses de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad y
demás normativa reglamentaria. De conformidad
con el artículo 73 del Reglamento General de Sub-

venciones se podrá aportar como documentos
justificativos de los gastos realizados  fotocopias
compulsadas de los documentos originales cuan-
do la imputación a la subvención sea parcial.

4.- La presentación de la rendición de cuenta
justificativa total se realizará ante la Consejería de
Economía y Hacienda, como máximo, en el plazo
de tres meses desde la finalización del plazo para
la realización del proyecto o actividad, sin perjuicio
de lo señalado anteriormente para los pagos par-
ciales, salvo que las normas de las Bases de
Ejecución del Presupuesto señalen otro plazo
inferior.

5.- Será de aplicación lo dispuesto en el Capi-
tulo IV de la Ley General de Subvenciones, así
como lo señalado en el artículo 23 del Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

Artículo 17. Modificación de la resolución de
concesión.

1.- Cuando se alteren las circunstancias teni-
das en cuenta para conceder la subvención o
cuando se constate el incumplimiento de las
condiciones impuestas con motivo de la conce-
sión, hasta el punto de imposibilitar o desvirtuar los
objetivos especificados en el proyecto o fijados en
la concesión, podrá procederse a la modificación
de la resolución por la que la subvención fue
concedida, incidiendo en la cantidad que finalmen-
te haya de percibir el beneficiario, o en su caso el
importe a reintegrar, previo expediente y con au-
diencia de los interesados, atendiendo en todo
caso a criterios de proporcionalidad.

2.- La subvención concedida es compatible con
las que para el mismo objeto subvencionado se
pueda percibir de otras Administraciones Públicas
o personas físicas o jurídicas privados, sin perjui-
cio de lo señalado en el artículo 8 de las presentes
Bases.

3.- Es incompatible con otras ayudas que por el
mismo objeto pueda percibir de otras Áreas o
Entidades dependientes de la Ciudad Autónoma
de Melilla. La obtención sobrevenida y concurrente
de estas Ayudas dará lugar a la modificación de la
resolución de concesión o reintegro, en su caso.

Artículo 18. Obligaciones de los beneficiarios.
1.- Ejecutar el proyecto y realizar las activida-

des que fundamentaron la concesión de la ayuda
en la forma, condiciones y plazos establecidos.

2.- Justificar ante la Consejería de Economía y
Hacienda la realización de la actividad, así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que
determinen la concesión o disfrute de la subven-
ción.
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3.- El sometimiento a las actuaciones de compro-
bación y control, así como facilitar cuanta informa-
ción sea requerida a la entidad beneficiaria por la
Consejería concedente, la Intervención de la Ciudad,
el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes.

4.- Comunicar a la Consejería de Economía y
Hacienda la obtención de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que financien las activida-
des subvencionadas, así como las alteraciones de
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad
a la justificación de la aplicación dada a los fondos
recibidos.

5.- Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social.

6.- Comunicar a la Consejería concedente todos
aquellos cambios de domicilio de la Entidad benefi-
ciaria durante el período en que la misma sea
reglamentariamente susceptible de control por los
órganos competentes.

7.- Hacer constar en toda información o publici-
dad que se efectúe de la actividad objeto de la
subvención que la misma está subvencionada por la
Consejería de Economía y Hacienda  de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

8.- Disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable.

9.- Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluido los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

10.- Presentar cuantos informes técnicos o infor-
mativos sean solicitados por la Consejería
concedente.

Artículo 19. Reintegro.
Son causas de reintegro las previstas  en el

artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.
Asimismo podrá dar lugar al reintegro el incum-

plimiento el deber de comunicar a la Consejería
concedente la obtención de ayudas, subvenciones
por la misma finalidad así como la negativa u
obstrucción a las actuaciones de control y com-
probación por parte de la Consejería u órganos
competentes de la Ciudad o de control estatal o
comunitario.

El procedimiento de reintegro será el previsto en
los artículos 41 y ss. de la ley General de Subven-
ciones, así como lo señalado en el artículo 94 y ss.
del Reglamento General de Subvenciones.

Artículo 20. Régimen sancionador.
Se regirá por lo dispuesto en el Título IV de la ley

General de Subvenciones, correspondiendo al Con-
sejero de Economía y Hacienda la competencia
para la incoación e imposición de las sanciones, y
la instrucción del procedimiento a la Dirección
General de la Consejería, de conformidad con lo
establecido en el artículo 102 y 103 del Reglamen-
to General de Subvenciones.

Artículo 21. Sistema de Recursos Administra-
tivos.

De conformidad con el artículo 5 del Reglamen-
to de Organización Administrativa de la Ciudad
Autónoma de Melilla las presentes Bases, aproba-
das por el Consejo de Gobierno de la Ciudad,
ponen fin a la vía administrativa, pudiendo ser
recurridas potestativa- mente en reposición ante el
mismo Consejo de Gobierno, o ser impugnadas
directamente ante el Orden Jurisdiccional Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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